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· VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-.Acuña Rosas, Américo; 

-.Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-·Campusano Chávez, Julieta; 

-'Contreras Tapia, Víctor; 

-D.urán Neumann, Julio; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-'García Garzena, Víctor; , 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Musalem Saffie, José; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-Sule Candia, Anselmo; 

---'Tarud Siwady, Rafael; 

-Teitelboim Volosky, Volodia, y 

-Valente Rossi, Luis. 

Concurrió, además, el señor Ministro de Rela~ 

dones Exteriores, don G.abriel Valdés Suberca~ 

seaux. 
. 

Actuó de Secretario el señor Daniel Egas Ma~ 

tamala y de Prosecretario el señor Raúl Charlín 

Vicuña. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

'--Se abrió la sesión a las 15.13, .en pre~ 
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor PABLO (Presidente) . En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

HI. LECTURA DE LA CUENTA. 
1 

El señor PABLO (Presiden te) . Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han lle~ 
gado a Secretaría . 

.. .•. -' ' ' 

El señor PROSECRETARIO. Las si~ 
guientes son las comunicaciones recibí~ 

das: 
• 

Mensaje. 

De Su Excelencia el Presidente de la 
República, con el que retira ciertas indi~ 
caciones formuladas al proyecto de ley de . 
la Honorable Cámara de Diputados que 
establece un impuesto por la utilización 
de faros y balizas, y presenta otras. 

-Se manda agregarlo a sus anteceden~ 
tes. 

Oficio. 

Del señor Ministro de Hacienda, con el 
que da respuesta a la petición que se in~ 
dica, formulada por el Honorable Senador 
señor Valen te: 

Moratoria para comercio de Tarapacá 
y Antofagasta. 

-Queda a disposición de los señores 
Senadores. 

Informe. 

De la Comisión de Hacienda, con el que 
propone el archivo de las siguientes mo~ 
ciones. (Véase en los Anexos, documen~ 
to 1). 

1) De los Honorables Senadores señores 
Aylwin, Foncea, Juliet y Tarud, sobre au~ 
torización de emisión de estampillas pos
tales para conmemorar el 175<> aniversario 
de la fundación de Linares. 

2) Del Honorable Senador señor Mu~ 
salem, sobre condonación de intereses 
adeudados al Ministerio de Educación Pú
blica por la Congregación de la Providen-

• c1a. 
3) Del Honorable señor Ahumada, so

bre modificación de la ley N<> 16.591, re
lativa al impuesto a los fósforos. 

4) Del Honorable Senador señor M o~ 

, 
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rales, sobre autorización a la Superinten
dencia de Aduanas para vender un anda
rivel al Club Andino de Chile. 

5) Del Honorable Senador señor Fon-
• 

cea, sobre destinación de recursos para la 
ejecución de obras públicas en la provin
cia de Linares. 

-Queda para tabla. 

. ,-,-, 
• • ' .- . 

Moción. 

Del Honorable Senador señor Contre
ras, con la que inicia un proyecto de ley 
que aumenta, por gracia, la pensión de que 
actualmente goza la señora María Mon
taner viuda de Cerda. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

El señor GARCIA. Señor Presidente, 
¿por qué queda para tabla la proposición 
de la Comisión de Hacienda para enviar 
al Archivo las mociones recién leídas? 

El señor PABLO (Presidente) . Para 
acceder a la solicitud de la Comisión de 
Hacienda la Sala debe aprobarla, señor 
Senador. 

. . 

IV. ORDEN DEL DIA. 

REFORMA DE LEGISLACION SOBRE DERECHO 
DE AUTOR. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) . Proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados, con segundo informe de la Co
misión de Constitución, Legislación, Justi
cia y Reglamento, que modifica la legisla
ción vigente sobre derecho de autor. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en, los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 1~, en 4 
de junio de 1969. 

• 

Informes de Comisión: 

Legislación, sesión 5'6~,~., en 24 de mar
zo de 1970 . 
Legislación (segundo), sesión 76;;~, en 
13 de mayo de 1970. 

Discusión: 

Sesión 68;;~, en 22 de abril de 1970 (se 
aprueba en general) ; 2~; en 9 de ju
nio de 1970; 6~,~., en 16 de junio de 
1970. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) . Corresponde discutir el Título VI, 
relativo a la Corporación Cultural Chile
na, que comprende los artículo 98 al 105. 

La Comisión introdujo enmiendas a los 
artículos 99, 100 y 103, que pasan a ser 

. artículos 100, 101 y 104, respectivamente. 
El señor PABLO (Presidente) . En 

discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor TEITELBOIM. En la discu

sión de ayer, se hizo una concordancia con 
el N9 1 del artículo 104 del Título VI, re
lativo al financiamiento del presupuesto 
propio de la Corporación Cultural Chile
na. El criterio de la Comisión fue que esa 
entidad se financiara, en primer término, 
con el producto de los derechos conexos 
percibidos por la ejecución pública de fo
nogramas, de acuerdo con lo establecido 
en el inciso tercero del artículo 67. Cuando 
se planteó la referencia, se manifestó que 
se trataría en el momento de debatirse el 
artículo 104. Deseamos dejar constancia 
de que estamos en desacuerdo con el N9 1) 
del artículo 104. 

El señor PABLO (Presidente). Si le 
parece a la Sala, se votará el N9 1) el ar
tículo 104. 

Acordado. 
En votación. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te). La enmienda que el señor Presiden-
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te pone en votación consiste en reempla
zar el N<? 1) del artículo 104 por el si
guiente : "Con el producto de los derechos 
conexos percibidos por la ejecución pú
blica de fonogramas, de acuerdo con lo 
establecido en el inciso 3<? del artículo 67". 

-(Durante la votación). 
El señor FUENTEALBA. Efectiva-

mente, al discutirse el artículo 67 el Ho
norable señor Teitelboim y los demás Se
nadores comunistas se opusieron al recar
go establecido en el inciso tercero del ar
tículo 67, pero, en definitiva, la disposi
ción se aprobó. Ahora bien; en este ar
tículo 104 dicho recargo se destina al pre
supuesto propio de la Corporación Cultu
ral Chilena. De rechazarse el N<? 1) , esos 
fondos quedarán sin destino. Por eso, es
timo que, para ser consecaentes con lo 
acordado ayer, también debemos aprobar 

• 

la norma en votación. 
El señor TEITELBOllVI. Nosotros, 

para ser consecuentes con nuestra posi
ción manifestada ayer, la votamos negati
vamente. 

El señor PABLO (Presidente). Si le 
parece a la Sala se aprobará, con los votos 
contrarios de lo~;J. Senadores comunistas. 

Acordado. 
-Asimismo, se aprueba el resto de los 

artículos del Título VI. 
El señor REYES. ¿Me permite, señor 

Presidente? 
Deseo formular una solicitud que no tie

ne relación específica con la materia en 
debate. 

La Comisión va a tener oportunidad de 
revisar algunas normas. De ahí que me 
permita sugerir que, si esa revisión im
plica la corrección de artículos ya apro
bados, se la autorice para enmendarlos 
también a fin de que la armonización del 
articulado del proyecto sea de mayor am
plitud. 

El señor PABLO (Presidente). Es 
decir, el señor Senador propone autorizar 
al organismo técnico respectivo para efec
tuar las concordancias del caso, si el resul
tado de dicha revisión así lo requiere. 

¿Habría acuerdo para aceptar la peti
ción del Honorable señor Reyes? 

Acordado. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te). Título VII, sobre disposiciones fina
les y artículos transitorios, que compren
de los artículos 106 a 112. 

La Comisión introdujo enmiendas a los 
artículos 108, que pasa a ser 109, y 109, 
que pasa a ser 110, y agregó el artículo 
112, nuevo. 

-Se aprueba el Título VII. 
El señor PABLO (Presidente) . Ter-

minada la discusión del proyecto, sin per
juicio de que la Sala conozca oportuna
mente el informe complementario que la 
Comisión deberá emitir sobre revisión de 
algunos artículos. 

NORMAS SOBRE JUBILACION DE REGIDORES • 

El señor EGAS (Secretario subrogan-
• • 

te). Proyecto de ley, en cuarto trámite 
constitucional, que establece nuevas nor
mas sobre jubilación de los regidores. 

-.Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

• 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 1 ;;t, en 14 
de octubre de 1969. 
En cuarto trámite, sesión 76;;t, en 13 
de mayo de 1970. 

Informes de Comisión: 

Trabajo, sesiórn 41 :¡t, 
de 1970. 
Trabajo (segundo), 
de febrero de 1970. 

Discusión: 

• 

en 15 de enero 

• 

sesión 49;;t, en 3 

• 
• .· 

Sesiones 45;;t, en 27 de enero de 1970 
(se aprueba en general) ; 51 :¡t, en 4 de 
febrero de 1970; 53;;t, en 11 de febre-
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ro de 1970 (se aprueba en particu
lar). 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te). La Cámara de Diputados comunica 
que ha aprobado las modificaciones intro
ducidas por el Senado a esta iniciativa, 
con excepción de las que consisten en su
primir el artículo 49 y en establecer un 
artículo nuevo signado con el número 59. 

Los señores Senadores deben tener a 
mano el correspondiente boletín compa
rado. 

El señor PABLO (Presidente) . En 
discusión la enmienda de la Cámara rela
tiva al artículo 4<>. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GARCIA. ¿Qué financia

miento tiene el precepto? 
El señor PABLO (Presidente). No 

tiene ninguno, señor Senador. 
El señor GARCIA. O sea, ¿se otorga 

el beneficio de la asignación familiar sin 
financiamiento? 

El señor PABLO (Presidente). Así 
es, señor Senador, según los términos del 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor MIRANDA. La explicación 

del señor Presidente no me parece muy 
clara. 

El señor PABLO (Presidente). El 
Senado suprimió el artículo 4<>. La Cáma
ra insiste en mantenerlo. 

El señor MIRANDA. El señor Presi
dente del Senado no puede contestar la 
consulta del Honorable señor García ·con 
el énfasis con que lo ha hecho. El señor 
Senador ha preguntado si la asignación 
que otorga el artículo 49 tiene o no tiene 
financiamiento. El señor Presidente ha di
cho en forma categórica que no lo tiene. 
La verdad es que el financiamiento está 
comprendido en el texto del proyecto. 

El señor. GARCIA. ¿En qué parte? 
El señor MIRANDA. Así, pues, la 

afirmación del señor Presidente me pare
ce un poco exagerada. 

Y o siento mucho respeto por el señor 
Presidente de esta Corporación, pero no 
creo que sea él quien esté en condiciones 
de expresar, casi en el carácter de minis
tro de fe, que el artículo está desfinan
ciado. 

Habría posibilidad de reabrir debate en 
esta materia. No es mi propósito que así 
se haga. Pero no me parece que la situa
ción haya quedado solventada. 

El señor PABLO (Presidente) . Señor 
Senador, la Mesa tendría el mayor agrado 
en que Su Señoría demostrara lo contra
rio. La razón que me movió a afirmar que 
no existe financiamiento es el hecho de 
que en el artículo 4<>, que señala el bene
ficio, no se consignan los recursos necesa
rios, como tampoco se hace en el artículo 
5<>. Me parecería muy absurdo que los re
cursos se hubiesen establecido en los tres 

. primeros artículos, pues tratan de otra 
materia. Pues bien, si el proyecto consta 
de cinco artículos, ¿dónde está el finan-
ciamiento? · 

El señor MIRANDA. A pesar de que 
el señor Presidente me escuchó claramen
te decir que no era mi propósito entrar al 
debate del problema, Su Señoría persiste 
en hacerlo. El ejemplo que el señor Presi
dente acaba de citar no viene al caso, pues 
en muchos proyectos se considera en de
terminado precepto un financiamiento de 
carácter general en tanto que en el resto 
del articulado se establecen los beneficios 
correspondientes. De modo que es perfec
tamente posible que, si en un artículo se 
otorga cierto beneficio en este caso con
creto, el artículo 4 <> , en los artículos re
ferentes al financiamiento se consigne la 
fuente de recursos respectiva. 

El señor PABLO (Presidente). La 
Mesa está dispuesta a reconocer su error ... 
. El señor MIRANDA. Muchas gra-

cias. 
El señor PABLO (Presidente). 

. .. siempre que se indique dónde está se
ñalado el financiamiento, señor Senador. 
· El señor MIRANDA. Mi observación 
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es de carácter general : que si el Presiden
te del Senado es nuestro representante 
legal en diversas actuaciones, no es mi
nistro de fe. Sí lo son, en cambio, en los 
asuntos de su competencia, el Secretario 
del Senado y los Secretarios de Comisio
nes. Pero ante una consulta determinada 
por parte de un Senador, podrá responder 
cualquiera de los Honorables colegas. 
· Que el señor Presidente haya contesta

do con tanto énfasis una consulta como la 
planteada, no me parece que sea lo ade
cuado. 

El señor REYES. Si hubiera acuerdo 
en la Sala, tal vez lo más indicado sería 
enviar este proyecto a la Comisión de Ha
cienda para que comprobara si existe fi
nanciamiento apropiado. 

El señor SILVA ULLOA. En verdad, 
existe una confusión en cuanto al alcance 

• 
• 

del artículo 49, que dispone: 
"Los ex regidores con goce de pensión 

o rejubilación y los acogidos a la presen
te ley, según sea el caso, tendrán derecho 
a gozar de asignación familiar, de acuerdo 
al régimen de la institución en que hayan 
obtenido u obtengan el beneficio." 

De esta última frase fluye el financia
miento del beneficio de la asignación· fa
miliar: si se trata de una rejubilación en 
la Caja de Previsión de Empleados Parti
culares, el régimen relativo a la asigna
ción familiar establece que los pensiona
dos deben cotizar determinado porcentaje 
sobre sus pensiones para tal efecto; y otro 
tanto ocurre en los demás institutos de 

. . ' previswn. 
En consecuencia, me parece que la ob

jeción en cuanto a la carencia de finan
ciamiento se desvirtúa mediante el texto 
mismo del precepto rechazado por el Se
nado y que la Cámara insiste en man
tener. 

El señor MIRANDA. Por lo menos se 
financia esta parte. 

El señor CONTRERAS. En varias 
oportunidades he manifestado que esta ini
ciativa, por encontrarse en cuarto trámi
te constitucional, debe ser despachada a 

la brevedad posible. N o me parece nece
sario, entonces, postergar más la discu
sión,· ya que no se trata de un proyecto 
nuevo. Entiendo que desde hace tres o 
o cuatro años han venido dando vueltas 
por el Congreso diversos proyectos rela
cionados con la jubilación de los ex regi
dores. En este caso se trata de una inicia
tiva que ha contado con la aprobación del 
Ejecutivo, de modo que enviarla a Comi
sión significaría seguir frustrando las es
peranzas de esos trabajadores que, como 
todos sabemos, ya que muchos de nosotros 
somos ex regidores aunque algunos, por 
desgracia, parecen olvidarlo , no reciben 
remuneración alguna. En las municipali
dades de las comunas más importantes 
hasta hace poco no contaban con otro be
neficio que el de disponer de un vehículo 
para desplazarse. En la actualidad, se con
cede a dichos representantes una asigna
ción determinada con los fondos de que 
disponga la respectiva municipalidad, con 
el objeto de que puedan atender sus más 
elementales necesidades; pero sucede que 
este ingreso que perciben los regidores de
ben gastarlo en otros conceptos. En efec
to, antes por lo menos recibían papel y 
útiles de escritorio para hacer frente a sus 
obligaciones, pero ahora, sobre la base de 
que tienen una asignación para atender 
sus necesidades personales, no se les pro
porcionan esos elementos, de modo que de
ben gastarlo en otros conceptos. En efec
de tales útiles y a la solución de problemas 
inherentes a sus cargos. 

Me parece que este punto ya fue deba
tido. Y cuando se discutió esta materia en 
primero o segundo trámite no lo recuer
do bien , me permití hacer hincapié, en 
nombre de los Senadores comunistas, en 
lo relativo al financiamiento. N o puedo 
precisar en este instante quién intervino 
y dijo que este proyecto, si bien no esta
blecía tácitamente los recursos para en
frentar el gasto originado en el beneficio 
de la asignación familiar, obligaba a las 
cajas a consignar el financiamiento. So
bre esta base· yo di mi voto favorable al 
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precepto. Pero el problema no es cosa de 
ahora. Se hizo presente hace bastante tiem
po cuando se discutió el segundo informe; 
se plantearon las objeciones del caso y se 
despachó el proyecto en segundo trámite. 
Por eso, considero que no procede enviarlo 
ahora, en el cuarto trámite constitucional, 
a la Comisión de Hacienda, con el objeto 
de estudiar su financiamiento. 

El señor PABLO (Presidente). La 
Mesa hace presente que la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, en su primer 
informe, que tengo a la vista, señala lo 
siguiente respecto. del artículo en discu-. , 
.SIOn: 

, . "El artículo 49 dispone que los ex regi
dores con goce de pensión o rejubilación 
y los acogidos a la presente ley, según sea 
el caso, tendrán derecho a gozar de asig
nación familiar, de acuerdo al régimen de 
la institución en que hayan obtenido u 

. obtengan el beneficio. 
"El Ejecutivo presentó indicación para 

eliminar esta disposición. 
"El Subsecretario de Previsión Social 

expresó que esta norma no tiene justifi
cación por cuanto no se determina la fuen
te de recursos para el pago del beneficio. 

"Vuestra Comisión, con los votos de los 
Honorables Senadores señores Ballesteros, 
Lorca, García y Miranda y el voto coB
trario del Honorable Senador señor Va
lente, aprobó esta indicación, dejando 
constancia de que adopta esta resolución 
en atención a que el beneficio carece de 
todo financiamiento." 

El señor CONTRERAS. No me pare
. cen tan claros el informe de la Comisión 
y los argumentos que tuvieron· a la vista 
sus miembros para adoptar una actitud 

. semejante. 

• 

Saben los señores Senadores que para 
. conceder. una pensión de jubilación a los 
regidores, éstos deben haber sido impo
nentes de algún organismo previsional. 

. N o es igual su caso al del ciudadano a 
quien se concede una pensión porque sí, 

.·por gracia. Por otra parte, según un dic-
• • 

, tamen de la Superintendencia de Seguri-
dad Social, el regidor debe acogerse a ju-

•• 

bilación en el instituto del cual fue impo
nente en última instancia. Así, si el regi
dor fue imponente del Servicio de Seguro 
Social, será éste el organismo que deba 
pagar la pensión. Pues bien, si esa perso
na está incorporada a un régimen de pre
visión como el señalado y paga sus coti
zaciones, ¿por qué no habría de tener de
recho a un beneficio del que gozan los de
más imponentes pensionados? Igualmen
te, si ha sido imponente de la Caja de Em
pleados Públicos, por ejemplo, ¿cuál se
ría la razón para negarle el derecho a per-. 
cibir asignación familiar, reconocido al 
resto de los pensionados de ese instituto? 

A mi juicio, el financiamiento existe, 
porque no se trata de personas a quienes 
se conceda graciosamente una jubilación, 
sino de imponentes que han aportado fon
dos a las respectivas cajas. 

El señor GARCIA. Pensaba que con 
la sola pregunta que formulé sería recha
zado el artículo aprobado por el Senado 
y rechazado por la Cámara. 

En verdad, es un eufemismo decir "es
tos trabajadores" cuando se trata de los 
regidores. Habrá algunos que lo sean,. pe
ro no es ésta la regla general. 

El señor VALENTE. Trabajan más 
que algunos parlamentarios. 

El señor GARCIA. También es un eu
femismo decir que son imponentes de ins
tituciones previsionales, pues basta con 
que hayan sido regidores durante quince 
años para que, incluso sin haber cotizado 
en ninguna caja, puedan jubilar de acuer
do con las reglas dictadas. 

Además, cuando se despachó la ley que 
concedió el beneficio; no se pudo cumplir, 
porque la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas no estuvo en con
diciones de hacerlo por falta de fondos. 
Ahí están las solicitudes. Las personas 
que pagaron imposiciones atrasadas recu
rrieron al mecanismo de los préstamos, de 
modo que, en lugar de financiarse el be
neficio, se agravaron aún más los déficit. 

Mediante la intervención del Ejecutivo, 
ya se consiguió dar derecho a jubilación a 

. . 

los regidores. N o agreguemos a eso otro 

• 
' 
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beneficio, como el de la asignación fami
liar. No cabe duda de que quienes hayan 
hecho imposiciones gozarán de esta asig
nación. El artículo en debate vendría a cs. 
tablecerla respecto de quienes no la per
ciben por no haber cumnlido los renuisi-. -
tos necesarios. Por ejemplo, tomemos el 
caso de un empleado con once m1os de im
posiciones como tal y cuatro de regidor, 
o el de otro que hubiese cotizado doce año~: 
en alguna caja y se hubiese dessmpefíado 
tres más en el cargo de regidor. Pu:c's bien, 
ambos cumplen los 15 años exigidos ;;· po
drán jubilar. Se pretende qu2, a~i2más, 
gocen de asignación familiar. N o veo cufi.: 
sea la razón de otorgar a estas personas 
lo que sería un privilegio respecto de los 
demás trabajadores. Considero m?s que 
suficiente reconocerles el derecho a i ubi-•• 

!ación. 
Por lo demás, la Constitución Política 

seüala expresamente que estos cargos son 
gratuitos. Dejan de serlo desde el momen
to en que se les asigna un beneficio pe
cuniario para después de su ejercicio, lo 
que viene a ser lo mismo que si fueran 
pagados en el tiempo de su desempeüo. 
Por lo tanto, ante una disposición que in
cluso puede considerarse inconstitueiomtl. 
no me parece que debamos ampliarla; ma,·~ 
aún: dar un beneficio como el de la asig
nación familiar, con el que ha de suceder 
lo mismo que con los otorgados ant'Tto'·
mente: las cajas de previsión no podrán 
hacer frente a la nueYa obligac;ón. 

El seüor CONTRERAS. Pido la rala
bra. 

El señor PABLO (Presidente) .-~Ti>'''-'~ 
la palabra en su segundo discurso, :o:cüor 
Senador. 

El señor CONTimRAS.--No sli ¡;or qué 
el seüor Presidente; me conho'a todo d 
tiempo. Me parece q'JC con la misma vara 
debiera medir al resto de los scüons Se
nadores, que intervienen largo y evatro o 
cinco veces en el mismo asunto. 

El Honorable señor García ha dicho que 
esto constituye un privilegio. Bueno, yo 
también estoy contra los privilegios; pero 
sucede que a continuación tendremos opor-

tunidad de disentir un nuevo l)rivilegio, no 
ya a favor de los regidores, ni tampoco 
para la gente "del montón", sino para los 
llarlamentatios. Me refiero a una dispo
sición d<2l Senado, rechazada por la Cáma
ra, que trataremos en seguida. Veremos 
cuúl será la actitud de Su Señoría frente 
a ese lirecepto. 

El señor GARCIA. 
nisma, 1! onorable cokga. 

Exactamente la 

El s0!'ior CONTRERAS.-Así lo espero. 
Es efectivo QUe se produjo un grave 

problema en ia Caja Nacional de Emplea~ 
dos Públicos y Periodistas, porque todas 
las personas que jubilaron como ex regi
don~s debían iniciar los trámites respecti
vos en ese organismo, que hizo presente su 
reclamo y seüaló que· no es~aba en condi
ciones de curnplir con la o1.}1igaciúu im
puestn y despachar las solicitudes. Ade
más, advirtió que algunas pel'sonas que 
ocuparon cargos de regidores hace cuatro 
o cinco afios por cit8~i· un <Cj'.':lT'[Jlo , al 
presentar su solicitud d2 jtÜJilación pre
tendieron que se calcularan sus pensiones 
:;obre la base del ~mddo de que gozaba a la 
fecha de iniciarse la tramitación el Secre
tario de la Municipalidad de Santiago, 011 

tanto que, a juicio de ese or¡¿;m1ismo, la 
liquidación debía hacerse s8gÚ'1 la fecha 
éT! que les beneficiarios dejaron de ser re
gidores. Lnego, pm a paliar c,sa situación 
v como ¡ma fom1a de aliviar a la Caja de . 

Empleados Públicos y P;,;riodistas, la Su-
perintcnden;ia de Seguridad Social dicta
minó que el inLcrcsado debía iniciar su ex
Dediente d'~ jubilación en el C!ltirno insti
tuto previsio~ml d,c que fue imponente. 
Pues bien, por estimarse In''Y eleVadas al
r;unas ds las pensiones de ex regidores, se 
tratrí de unifon-·;.arlas fstabkciendo un 
rnáximo de ocho suelctos vitales, ya que 
aquellos que trmían treinta aüos cnmplidos 

' . 
. 1 f . 'l • ' . b'l en ta,cs uncwncs r•?\:Wlnan una .J u 1 a-

ción igual a la nmt~t del secretario muni
cipal do Santiago. La situación se regula-

. -. ' nzo. 
Por otra parte, respecto de lo que se ha 

dicho, que los regidores tienen buena si
tuación económica, no olviden los seüores 

• 
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Senadores que en las municipalidades pe
queñas desempeñan estos cargos personas, 
por lo general, de escasos recursos, razón 
por la cual no todos pueden pagar impo
siciones durante el desempeño de su man-
dato. . 

Sostengo que no se hace ningún favor 
a los ex regidores al reconocérseles el de
recho a la asignación familiar, pues, re
pito ellos han debido ser imponentes de 
alguna caja determinada. 

Es verdad, como lo ha afirmado el Ho-
-norable señor García, que las personas que 
tienen más de 45 años de edad y 15 de 
imposiciones, incluido el tiempo servido co
mo ediles, tienen derecho a jubilación; pe
ro el monto de ésta es tan bajo que no se 
acogen a ella. 

En suma, considero necesario resolver 
este problema de acuerdo con el criterio 
de la Cámara, puesto que los regidores que 
se acojan a jubilación van a recabar el 
pago de las asignaciones familiares en la 
caja de la que reciban sus respectivas 

• pensiOnes. 
El señor PABLO (Presidente) . Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación si el Senado insiste en su

primir el. artículo 4Q. 
-(Durante la votación). 
El señor OC HAGA VIA. N o estoy en 

condiciones de votar, por encontrarme pa
reado; sin embargo, frente a este debate 
que considero importante, deseo, por lo 
menos, plantear mi pensamiento. 

El Honorable señor Contreras ha mani
festado que debe reconocerse la labor que 
realizan los regidores, que les da derecho 
a gozar de la asignación familiar estable
cida en el artículo 49 repuesto por la Cá
mara. 

Siento profunda simpatía por los regi
dores, que cumplen una función eminen
temente sacrificada en todo el país. Fui 
regidor y considero que ese cargo ofrece 
muchas oportunidades de conocer cómo se 
gesta el progreso de las comunas y del 

país. Me parece que constituye una buena 
escuela para quienes llegamos a ocupar 
una banca en el Parlamento. 

Sin embargo, a mi juicio, el problema 
planteado tiene que medirse en su exacto 
significado. N o se trata de reconocer o ig
norar los servicios prestados por los edi
les. Es evidente que su labor es positiva, 
en especial en las comunas importantes, 
que requieren y reclaman una dedicación 
casi total. En mi opinión, los regidores que 
no tienen los recursos necesarios para 
afrontar sus gastos particulares tendrían 
-y de hecho lo tienen derecho para re
clamar que la ciudadanía les reconozca 
esos servicios mediante la jubilación. Nues
tra legislación, en la práctica, así lo hace. 

La disposición en debate, aprobada por 
la Cámara y rechazada por el Senado, sig
nifica conceder a esos servidores, que no 
han trabajado en iguales condiciones que 
los demás ciudadanos acogidos a los mis
mos regímenes de previsión, el beneficio 
de la asignación familiar. El Honorable se
ñor Contreras señala que son muy peque
ños los beneficios que reciben los repre
sentantes comunales. Es preciso reconocer 
que, por desgracia, las oligarquías existen
tes en materia previsional hacen que, en 
muchas ocasiones, las cajas no estén en 
condiciones de entregar a sus imponentes 
lo que significaría el reconocimiento de 
los sacrificios o labores aportados por és
tos. Sin embargo, sostengo el criterio de 
que no debemos dar a unos lo que no po
demos dar a los demás; de que no es con
veniente la existencia de oligarquías en los 
regímenes de previsión. 

El señor VALENTE. El señor Sena
dor debe referirse a las oligarquías que no 

• • • pagan ImposiciOnes. 
El señor OCHAGA VIA. El Honorable 

señor Contreras mencionó el problema de 
los parlamentarios. A mi juicio, existe una 
relación entre los regidores y los parla
mentarios, porque muchos hemos nacido 
en la cuna de la formación política, que 
son los municipios. 

Reitero: lo que no podemos dar a todos, 

' 
' 

1 
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no debemos darlo a nadie y, en este caso, 
si no existe posibilidad de financiamiento 
para una disposición que puede ser justa 
-no lo discuto; en muchos casos, de he
cho, lo es , estamos restando recursos a 
las cajas y, por ende, disminuyendo los 
beneficios que deben recibir aquellos que 
laboran e imponen en forma regular du-
rante una vida entera. · 

A mi entender, el hecho de que nuestro 
régimen previsional sea uno de los más 
caros del mundo, y la circunstancia de que 
constituya una expresión de beneficios de 
grupos, nos impiden sumarnos a una ini
ciativa que, si bien puede ser justa en ca
sos particulares, en la práctica no está fi
nanciada, ni lo estará porque el Senado la 
vote favorablemente, sino que gravitará 
sobre los demás imponentes. 

Como dije, no estoy en condiciones de 
votar, pero he querido dejar constancia de 
mi pensamiento sobre esta materia. 

El señor SILVA ULLOA. Existe una 
confusión respecto de las jubilaciones de 
los regidores. Ellos no obtienen una pen
sión de gracia mediante la legislación vi
gente. Cuando se acogen a las disposicio
nes legales sobre la materia tienen que pa
gar las imposiciones correspondientes al 
período o a los períodos en. que han de
sempeñado su cargo y deben hacerlo con 
las reservas matemáticas correspondien
tes. De manera que resulta extraordina
riamente oneroso, y ello ha impedido a mu
chos ex regidores acogerse a tal beneficio. 
La razón fundamental de este proyecto es 
dar facilidades a los ex regidores para in
tegrar las abultadas sumas correspondien
tes a las imposiciones del período en que 
desempeñaron sus cargos en cualquier co
muna del país. Además, se establece un 
monto máximo de jubilación ascendente a 
ocho sueldos vitales. 

En cuanto a la asignación familiar, el 
precepto es muy claro al establecer que ob
tendrán este beneficio en la caja pagado
ra de la pensión, de acuerdo al régimen de 
la institución en que hayan obtenido u ob-

' 

tengan beneficios; lo que significa, lisa y 
llanamente, que si el interesado obtiene el 
beneficio en el Servicio de Seguro Social 
por haber sido obrero, o en la Caja de Pre
visión de Empleados Particulares porque 
fue imponente de ese instituto, tendrá que 
cotizar las imposiciones al fondo de asig
nación familiar que establece el régimen 
de la respectiva caja. Por lo tanto, en este 
caso tampoco se trata de un beneficio que 
se reciba en forma gratuita. Debe pagarse 
y, por consiguiente, está financiado. 

Por estas consideraciones, estimo que 
existe una confusión al respecto y sosten
go que el artículo en que ha insistido la 
Cámara es justo. 

Voto por la no insistencia. 
El señor PABLO (Presidente). Ter-

minada la votación. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te). Resultado de la votación: 5 votos 
por la insistencia, 5 por la no insistencia 
y 3 pareos. 

El· señor PABLO (Presidente). N o 
hay quórum de votación. De acuerdo con 
el artículo 49 del Reglamento, se procede
rá a llamar por cinco minutos a los seño
res Senadores. 

-Se acuerda no insistir (9 votos contra 
5, una abstención y 3 pareos). 

El señor PABLO (Presidente) . ¿Ha
bría acuerdo para votar la próxima dispo
sición sin debate? 

El señor V ALENTE. Rechazándola 
por unanimidad. 

El señor FUENTEALBA.- Claro, re-
chazándola. 

El señor PABLO (Presidente). ¿Ha-
bría acuerdo para no insistir? 

El señor GARCIA. Exacto, no insistir. 
El señor PABLO (Presidente). Acor-

dado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 15.57. 

Guillermo Palominos Besoaín 
Jefe subrogan te de la Redacción. 
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ANEXOS. 

DOCUMENTO: 

1 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA EN EL 
QUE PROPONE EL ARCHIVO DE DIVERSAS MOCIONES 

POR HABERSE LEGISLADO ACERCA DE LAS MATE

RIAS DE LA.S CUALES TRATAN . 

' ¡ ' ' 

· ·· Honorable Senado: 
'ta ·Comisión de Hacienda tiene a bien proponeros el archivo 

. .· 

siguientes mociones, por haberse legislado acerca de las materias 
cuales tratan: 

de las 
de las 

1) La que autoriza la emisión de estampillas postales para conme
morar el 1759 aniversario de la fundación de Linares, de los Honorables 
Senadores señores Aylwin, Foncea, Juliet y Tarud (boletín N<? 23.246). 

Sobre este particular se legisló en el proyecto de ley de la Honora
ble Cámara de Diputados que establece un impuesto a las mercaderías 
que se internen por Chiloé, con el objeto de destinarlo a obras de adelan
to de la provincia, en el artículo 56 del boletín N<? 24.293. 

2) La que condona intereses adeudados al Ministerio de Educación 
por la Congregación de la Providencia, del Honorable Senador señor Mu

. salém (boletín N<? 23.597). 
El Ejecutivo, en sus observaciones al proyecto de ley que crea el 

Comité Programador de Inversiones de !quique y Pisagua, ha propuesto 
una amplia condonación de intereses y multas adeudados al Fisco, lo que 
haría innecesario legislar para este caso específico. 

3) . La que modifica la ley N<? 16.591, sobre impuesto a los fósforos, 
para realizar un plan de obras en las comunas de Talca y Rengo, del Ho-

. . 

norable Senador señor Ahumada (boletín N<? 23.909). 
La ley N<? 17.292 legisló a este respecto. 

· 4) La que autoriza a la Superintendencia de Aduanas para vender 
• 

andarivel al Club. Andino de Chile, de Punta Arenas, del Honorable Se-
. nador señor Morales· (boletín N<? 24.557). 

A este respecto sé legisló en el artículo 11 de la ley N9 17.275, y 
5) La que destina recursos para la ejecución de obras públicas en 

la provincia de Linares, del Honorable Senador señor Foncea (boletín . . 

N<? 24.601). 
Acerca de esta materia se legisló en la disposición señalada en el 

número 1) precedente. 
Sala de la Comisión, a 16 de junio de 1970 . 

• 

Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 
Senadores señores Palma (presidente), Ballesteros, Bossay, Bulnes y Sil
va Ulloa. 

•. . 

(Fdo.): Pedro Co1Yea Opaso, Secretario. 
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